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RESUMEN DE LA SESIÓN No. 09 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 
(Septiembre 18, 2013) 

 
1) La sesión dio inicio a las 11:15 horas con el registro de 252 diputadas y diputados. 

 
2) Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones oficiales: 
− De la Mesa Directiva por la que informa sobre modificaciones de turno de las 

siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 
1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de Pensión 
Universal y la Ley del Seguro de Desempleo y que reforma la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores y la Ley Federal del 
Trabajo, presentada por el Ejecutivo federal el 8 de septiembre de 2013. Se turna 
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social, 
para dictamen. 
 
2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones a la Ley Aduanera, presentada por el Ejecutivo 
federal el 8 de septiembre de 2013. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda 
y Crédito Público y de Economía, para dictamen. 
 
3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la Ley 
del Impuesto Especial Sobre la Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación, presentada por el Ejecutivo federal el 8 de septiembre de 2013. Se 
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la 
Comisión de Economía, para opinión. 
 
4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, presentada por el Ejecutivo federal 
el 8 de septiembre de 2013. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
opinión. 
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Comuníquense y se actualizan los registros parlamentarios. 
 

− De la Junta de Coordinación Política en relación al cambio en la Vicepresidencia 
del Grupo de Amistad México-Estados Unidos de América. Se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 
 

− De la Diputada María Elia Cabañas Aparicio con la que informa su 
reincorporación a sus actividades legislativas, a partir del 1º de octubre del año en 
curso. De Enterado. Comuníquese. 
 

− De la Diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas con la que solicita se 
retire de la Comisión de Puntos Constitucionales la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 94 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se retiró de la Comisión y se actualizan los 
registros parlamentarios. 
 

− De la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a Punto de 
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la cuota y tarifa 
energética de estimulo a la productividad y competitividad del sistema-producto 
manzana. Se turnó a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para su 
conocimiento. 
 

− Del Congreso del estado de Oaxaca con el que remite contestación a Punto de 
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la supervisión de las 
instituciones públicas y privadas encargadas de la custodia, cuidado y atención de 
la niñez. Se remitió a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conocimiento. 
 

− Del Consejo de la Judicatura Federal con el que remite contestación a Punto de 
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al caso del C. Alberto 
Patishtán Gómez. Se remitió a la Junta de Coordinación Política, para su 
conocimiento. 
 

− Del Congreso del estado de Jalisco con el que remite Punto de Acuerdo por el que 
exhorta a la Cámara de Diputados aprobar en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, los recursos suficientes para un Programa 
Universal de Becas-Salario para jóvenes con el propósito de que cursen y 
concluyan su educación media superior. Se remitió a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, para su atención. 
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− Del Congreso del estado de Guerrero con el que remite acuerdo por el que 

exhorta al Congreso de la Unión a modificar la normatividad operativa de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con mecanismos, que tengan como 
finalidad la mejora en las condiciones de vida de los trabajadores. Se remitió a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su atención. 
 

− De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que remite la información 
relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas, 
correspondientes al mes de agosto de 2013, desagregada por tipo de fondo, 
efectuando la comparación correspondiente al mes de agosto de 2012. Se remitió 
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para su conocimiento. 
 

− De la Cámara de Senadores: 
1. Acuerdo por el que exhorta a la Cámara de Diputados a que en el análisis 
y discusión de la reforma hacendaria 2014, se profundice el estudio de las 
implicaciones y alcances de la permanencia de la tasa del 11% de IVA en la región 
fronteriza y se establezca un diálogo constructivo con el Ejecutivo Federal para 
evaluar y considerar la propuesta. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su atención. 
 
2. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo 
Federal y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a que, en el análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para 2014, y en el marco y objetivos de la Cruzada Nacional 
contra el Hambre, se contemple un aumento en las partidas del Proyecto 
Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA), dirigido a las tres entidades 
federativas más pobres de México: Guerrero, Oaxaca y Chiapas, presentada por el 
Senador René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para su atención. 
 
3. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a revisar las reglas de 
operación a efecto de considerar la inclusión de los 23 municipios de la frontera 
sur, ubicados en los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco, en 
el subsidio para la seguridad pública municipal para el ejercicio fiscal de 2014 y 
subsiguientes, presentada por los senadores Humberto Mayans Canabal y Luis 
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Armando Melgar Bravo, de los grupos parlamentarios de los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. Se remitió a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. 
 
4. Con el que devuelve expediente de la Minuta con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, para los efectos 
de la fracción D del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de 
Desarrollo Social, para dictamen. 
 
5. Con el que devuelve expediente de la Minuta con Proyecto de Decreto 
que reforma la fracción VIII del artículo 9 y el inciso o) del artículo 28 de la Ley de 
Asistencia Social, para los efectos de la fracción D del artículo 72 Constitucional. Se 
turnó a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 
 
6. Con el que devuelve expediente de la Minuta con Proyecto de Decreto 
que adiciona tres párrafos al artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, 
para los efectos de la fracción D del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la 
Comisión de Desarrollo Social, para su atención. 
 

− Iniciativas de Senadores: 
1. Que reforma el cuarto párrafo y se adicionan los párrafos quinto y sexto al 
artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se reforman los artículos 
136, y 137 bis 1 de la Ley Aduanera, presentada por los Senadores Ernesto Ruffo 
Appel, Raúl Gracia Guzmán, Javier Corral Jurado, Víctor Hermosillo y Celada, 
Silvia Guadalupe Garza Galván, Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Maki 
Esther Ortiz Domínguez, Héctor Larios Córdova y Marco Antonio Blásquez 
Salinas. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
2. Que deroga los artículos 2o., fracción II, inciso C; 3o., fracciones XIV, XV y 
XVI; 8o., fracción IV, y 18-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, presentada por la Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 

4) Se dio cuenta con los siguientes acuerdos de la Junta de Coordinación Política: 
1. Acuerdo para expresar solidaridad con los estados afectados por las lluvias 
ocurridas. Para referirse al acuerdo intervienen los diputados Cristina Olvera 
Barrios, de NA; Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT; Francisco 
Alfonso Durazo Montaño, de MC; Carlos Octavio Castellanos Mijares, del PVEM; 



 
 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LXII LEGISLATURA 
 
 

5 
 

Silvano Aureoles Conejo, del PRD; Humberto Armando Prieto Herrera, del PAN; 
y Manuel Añorve Baños, del PRI. Se aprobó en votación económica. 
Comuníquese. 
 
2. Por el que se modifica y adiciona el diverso relativo a las comparecencias 
en comisiones de funcionarios del Ejecutivo Federal, para el análisis del Primer 
Informe de Gobierno del Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña 
Nieto. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 
 

5) Se cumplió con la Declaratoria de Publicidad de los siguientes dictámenes con 
proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Radio y Televisión, que reforma la fracción II del artículo 
5 de la Ley Federal de Radio y Televisión.  
 
2. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, que reforma 
el artículo 45 de la Ley General de Educación, en materia de apoyos económicos 
para jóvenes que cursan formación para el trabajo.  
 
3. De la Comisión de Derechos de la Niñez, que reforma el primer párrafo y 
el inciso c) del artículo 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  
 
4. De la Comisión de Desarrollo Social, que adiciona la fracción IX al artículo 
36 de la Ley General de Desarrollo Social.  
 
5. De la Comisión de Derechos Humanos, que adiciona un último párrafo al 
artículo 17 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
6. De la Comisión de Juventud, que adiciona la fracción XVI, recorriéndose la 
actual a XVII del artículo 4 y el inciso c), fracción II del artículo 8 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud.  
 
7. De la Comisión de Economía, que adiciona la fracción XI al artículo 1 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
8. De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, que adiciona 
las fracciones XI, XII y XIII al artículo 14 de la Ley de Fomento para la Lectura y el 
Libro.  
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9. De la Comisión de Derechos Humanos, que adiciona un tercer y cuarto 
párrafos al artículo 10 y reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
10. De la Comisión de Transportes, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la Ley de Aeropuertos. 
 
11. De la Comisión de Puntos Constitucionales que reforma el inciso o) de la 
fracción IV del artículo 116 y reforma el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de candidaturas independientes. 
 

6) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes con proyectos de decreto: 
1. De la Comisión de Energía, que reforma el artículo 23 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética.  
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Ricardo Astudillo Suárez. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios 
intervienen los diputados Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de NA; José 
Alberto Benavides Castañeda, del PT; Nelly del Carmen Vargas Pérez, de MC; 
Rosa Elba Pérez Hernández, del PVEM; Javier Orihuela García, del PRD; Jorge 
Rosiñol Abreu, del PAN; y Abel Octavio Salgado Peña, del PRI. 
 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por unanimidad 
de 404 votos. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 
2. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que 
reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión interviene el diputado 
Marcos Aguilar Vega. Para fijar postura de sus grupos parlamentarios intervienen 
los diputados Fernando Bribiesca Sahagún, de NA; María del Carmen Martínez 
Santillán, del PT; José Soto Martínez, de MC; Gisela Raquel Mota Ocampo, del 
PRD; Alberto Díaz Trujillo, del PAN; y Eduardo Román Quian Alcocer, del PRI. 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por 416 votos. 
Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 
 

7) Se sometieron a discusión los siguientes dictámenes en sentido negativo: 
1. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 8 de los Criterios para las Inscripciones de Honor en la 
Cámara de Diputados. 
 
2. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 184 de la Cámara de Diputados. 
 
3. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con 
Puntos de Acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma los artículos 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 6 y 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
En votación económica se aprueban en conjunto los puntos de acuerdo. Se 
archivan los expedientes como asuntos concluidos. 
 

8) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyectos de decreto: 
1. Que reforma el artículo 33 de la Ley sobre Refugiados y Protección 
Complementaria, a cargo de la Dip. Mónica García de la Fuente, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de 
Asuntos Migratorios, para dictamen. 
 
2. Que expide la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del Dip. 
Javier Orozco Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. Se turnó a la Comisión de Juventud, para dictamen y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
 
3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley de Puertos y de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, a cargo del Dip. Raúl Santos Galván Villanueva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Gobernación, de Marina, y de Transportes, para dictamen. 
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4. Que reforma, adiciona y deroga adiciona diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal, a cargo del Dip. José Arturo Salinas Garza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional y suscrita por diputados integrantes 
de la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Fortalecimiento al Federalismo, para 
dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 19 y adiciona los artículos 19 Bis y 19 Ter a la Ley de 
Migración, a cargo de la Dip. Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión 
de Asuntos Migratorios, para dictamen. 
 
6. Que reforma el artículo 176 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo 
del Dip. Federico José González Luna Bueno, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para dictamen. 
 
7. Que expide la Ley del Seguro Federal de Desempleo, a cargo del Dip. 
Ricardo Monreal Ávila y suscrita por los diputados Gerardo Villanueva Albarrán y 
Zuleyma Huidobro González, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 
Se turnó a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. 
 
8. Que reforma y adiciona diversas de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo 
de la Dip. Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
9. Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen. 
 

9) Se dio cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la 
liberación de los cinco cubanos encarcelados desde hace quince años en Estados 
Unidos de América. Se aprobó en votación económica. Comuníquese. 



 
 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LXII LEGISLATURA 
 
 

9 
 

 
10) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y las proposiciones con 

puntos de acuerdo registradas en el Orden del Día de esta Sesión serán turnadas 
a las comisiones correspondientes y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

11) La sesión se levantó a las 15:50 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 
jueves 19 de septiembre de 2013, a las 11:00 horas. 
 


